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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 1$ i>eseta»
Semestre ............................ 36 —
Anua] .................................. 5» —

Las suscripciones se solicitarán de la btstección de 
Calieres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99,

1 »8 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal ti otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
viran al precio de venta, o sea B 5O céntimos los del 
• fio corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
*ro3 años, lina peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cad anuncie 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al origini. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretario* reciban 
ste Bo l e t ín Of ic ia l , drspondrán que ve fije un ejemplar en 
:i litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ii- 
-uiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má* estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
final de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente*, Canarias 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veints 
dias de su promulgación, *i en ellas no se dispusiese otra coeti. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la cspiC-J 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y des:'.) 
cuatro días después para los demás pueblo* de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Conductores automovilistas.
Al objeto de poder disponer de la estadística 

completa de conductores automoidistas y utili
zar de éstos el contingente preciso a las necesi
dades militares actuales, he resuelto:

l.° Todos los que tengan carnet <)e conduc
ción y estén comprendidos entre los 18 y 30 años 
quedan obligados a efectuar su revisión en un 
plazo de quince días hábiles, a partir de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del 
Estado”, bien entenado que el incumplimiento 
de la presente disposición lleva consigo la anu
lación del referido carnet, sin que en lo sucesivo 
puedan obtenerlo nuevamente.

2.° La mencionada revisión se efectuará, pa
ra el personal civil, ante las personas en quienes 
deleguen los Jefes de los Parques Divisionarios 
de Automóviles, las cuales i emitirán a esta Se
cretaría las relaciones de revisión, en las que de
ben figurar el nombre y los (apellidos del po
seedor del carnet, edad, tiempo que lleva en po
sesión del mismo, profesión y Centro por el qué 
le fué expedido. Para el personal militar, las re
laciones, con igual formulario, las remitirán los 
Jefes de las unidades respectivas.

3 ." Todos los conductores que ¿’eseen perte
necer al Servicio de Automovilismo solicitarán 
del Jefe del mismo la inclusión en aquél median
te instancia que elevarán1 a <?icho Jefe, el cual, 
una vez realizada lá oportuna selección, remitirá 
a esta Secretaría las relaciones de los admiti
dos, para su inserción en el "Boletín Oficial”,

4 .° El personal que, sabiendo conducir, no dis
ponga de carnet podrá lograrlo mediante exa
men teórico-práctico realizado ante el Jefe del 
Parque de Automóviles Divisionario u Oficiales 
en quienes delegue. Las relaciones de conductores 
a quienes se hayan expedido nuevos carnets se
rán remitidas a esta Secretaría de Guerra, en la 
forma expuesta en el artículo 2.°, por los Jefes 
de los Parques Automovilistas que los expidieron.

5 .° Los (Cuerpos, Centros y dependencias mi
litares remitirán a la brevedad posible estado, 
formulado como indica el artículo 2.°, del per
sonal de Jos mismos que presta el servicio de 
conductor.

Burgos, 22 de marzo de 1937.—El General Je
fe, Germán Gil Yuste.

(Del “Boletin Oficial del Estado” núme
ro 155, ^e fecha 24 de marzo de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.879.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR SOBRE REC )GIDA DE PAPEL.
Para cumplir el fin patriótico y benéfico 

que se persigue con la recogida de papel 
usado, facilitando con ello, por un lado, a 
las fábricas nacionales materia prima para 
su fabricación y contribuyendo por otro 
con los ingresos procedentes de su venta a 
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aliviar los grandes problemas benéficos de 
la hora actual, se recomienda con el mayor 
encarecimiento a todos los Centros oficia
les de la provincia, a las Sociedades de to
das clases y a los españoles que sientan a 
España como lo exigen las actuales circuns
tancias, que recojan con el mayor celo y 
constancia todo el papel usado e inservible 
que tengan en su poder, con arreglo a las 
siguientes instrucciones:

Los Ayuntamientos de la provincia desig
narán un local para la recogida del papel 
usado, el cual será remitido a la cabeza de 
partido respectiva.

Las cabezas de partido comunicarán se
manalmente a este Gobierno Civil las can
tidades totales a que ascienda el papel re
cogido y entregado.

Los residentes en la capital harán las en
tregas en el Depósito administrativo del 
Excmo. Ayuntamiento, Paseo del Ebro, nú
mero 31.

Lo que se hace público por este periódi
co oficial para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 7 de abril de 1937.
El Gobernador, 

Julián Lasierra Luis.
♦ * * ,

Núm. 1.880.
Circular.

En cumplimiento de lo ordenado por la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos de la Junta Técnica 
del Estado, se decreta la incautación del sebo en esta 
provincia.

Lo que se hace público por la presente para gene
ral conocimiento y exacto cumplimiento, debiendo los 
señores Alcaldes comunicar urgentemente a este Go
bierno Civil la cantidad de sebo de que se hayan in
cautado y vigilando para que no haya ocultación de 
ninguna clase, sino que todos cooperen a la finalidad 
que el Estado persigue con esta medida.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.
El G^hmiador, 

Julián Lasierra Luis.
♦ * ♦

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulares.

Núm. 1.881.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la vi
ruela ovina en el ganado lanar del término municipal de 
Burgo de Ebro y que fué declarada oficialmente con fe
cha 1.° del pasado octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de abril de 1937.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.
* * *

Núm. 1.882.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la sarna 
sarcóptica en el ganado cabrío del término municipal 
de Sos y que fué declarada oficialmente con fecha 10 
del pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de abril de 1937.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis

* * *
Núm. 1.883. ■

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamen
to de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
viruela ovina en el ganado ovino del término munici
pal de Morillo de Gálk-go y que fué declarada oficial
mente con fecha 12 del pasado enero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de abril de 1937.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Circular.

Esta Comisión Gestora ha acordado señalar.los dias 
10, 17 y 24, a las diciocho horas, para la celebración 
de sus sesiones ordinarias durante el presente mes.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1937.—El Presidente, Miguel 
Allué Salvador.

SECCION QC 8 NT A

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.799.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra José Sánchez Julián, vecino de Daroca, habien
do nombrado Juez instructor a D. Juan González Pa
racuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Daroca. .

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.800.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Inocencia Martín Asensio, vecina de Daro
ca, habiendo nombrado Juez instructor a D.Juán Gon
zález Paracuelios, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
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Núm. 1.801.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Valentín García García, vecino de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juán González 
Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ *
Núm. 1.802.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Valero Villalba Villalba, vecino de Daroca, 
habiendo nombrado Juez instructor a don Juan Gon
zález Paracuellos, qué actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. -El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.803.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contri! Pablo Muñoz Serrano, vecino de Villanue- 
va de Jiloca, habiendo nombrado juez instructor a don 
Juan González Paracuellos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ ♦

Núm. 1.804.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Francisco García Vicente, vecino de Villa- 
nueva de Jiloca, habiendo nombrado Juez instructora 
don Juan González Paracuellos, que actuará en el Juz
gado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.- El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * ♦

Núm. 1.805.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Mariano Peligero Sánchez, vecino de Villa- 
nueva de Jiloca, habiendo nombrado Juez instructor a 
don juán González Paracuellos, que actuare! en el Juz
gado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *

Núm. 1.8C6.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Miguel García García, vecino de Villanue- 
va de Jiloca, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Juan González Paracuellos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * *

Núm. 1.807.-
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Pascual Serrano Alcaire, vecino de Villanueva 
de Jiloca, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Juan González Paracuellos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
. Núm. 1.808.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Bautista Peiró Cabeza, vecino de Orcajo, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Juan Gonzá
lez Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.- El Gobernador civil, 
Presidente oe la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.809.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Germán Terrado Martín, vecino de Orcajo, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gonzá
lez Paracuellos, que actuará en el juzgado de instruc
ción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ ♦
Núm. 1.810.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Florentino Lorente Lechón, vecino de Orca
jo, habiendo nombrado Juez instructora D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.811.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Antonio Domínguez Sauz, vecino de Orcajo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Juan González 
Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.812.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Delfín Hijazo Ibáñez, vecino de Used, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Juan González 
Paracuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca,

Zaragoza, 2 de abril de 1937.— El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ ♦
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Núm. 1.860.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Ventura Blasco Racaj, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructora don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

■ * * *

Núm. 1.861.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Juan Sancho García, vecino de Ejea de los 
Caballeros, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 2 de abril de 1937. — El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

sECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, designa
do para la instrucción del expediente de que se hará 
mención;
Por el presente edicto se cita a Vicente Lobaco Buil, 

vecino que era de Cadrete, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días hábiles 
comparezca, personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 193 de la Co
misión Provincial de Incautaciones y núm. 26 del Juz
gado, para declarar administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir a dicho señor como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete. — Angel Miranda.— El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Salvador Muniesa 

Anadón, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual pa
radero se ignora, requiriéndole para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se le sigue con 
el núm. 17 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 8 del Juzgado, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda. — El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente edicto se cita a Vicente Casanova 

Lázaro, vecino de Cadrete, cuyo actual paradero se 
ignora, requiriéndole para que en el término de ocho 
dias hábiles comparezca, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se le sigue con el nú
mero 192 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 25 del Juzgado, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda.—El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortiilas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta ciudad, de
signado para la instrucción del expediente de que 
se hará mención;
Por el presente edicto se cita a Blas Romeo Bala- 

guer, vecino que era de Cadrete, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias hábiles 
comparezca personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente en 
el expediente que se instruye al mismo con el número 
196 de la Comisión Provincial de Incautaciones y nú
mero 29 del Juzgado, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Angel Miranda. El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.878.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
hará mención;
Por el presente se cita a Germán Aliacar Garralaga, 

vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual paradero ' se 
ignora, requiriéndosele para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en su defensa lo que es
time procedente en el expediente que se le instruye con 
el núm. 20 de la Comisión Provincial de Incautaciones 
y núm. 11 del Juzgado, para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se deba exigir a dicho 
señor como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda. — El Secretario, 
Fernando García Barsala.
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Núm. 1.878.
IUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, ¡uez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta ciudad, desig
nado para la instrucción del expediente de que se 
liara mención;
I or el piesente edicto se cita a Bernabé Aliacar 

Garralaga, vecino de El Burgo de Ebro, cuyo actual 
I aradero se ignora, requiriéndosele para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparezca, personalmente 
o por escrito, para que alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se le ins
truye con el num. 21 de la Comisión Provincial de In
cautaciones y num. 12 del Juzgado, para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
t xigir a dicho señor como consecuencia de su oposición 
c triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Zaragoza a cinco 
tos treinta y siete.—Angel 
Fernando García Barsala.

de abril de mil novecien- 
Miranda.—El Secretario,

Núm. 1.757.
BOIRJA

D. Kaíael (tierrero Gisbert, Juez de instrucción 
<ie Borja e instructor del expediente que se 
exprésala;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
i rovmcial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Felipe Murillo Sola, vecino de Bor
ja, hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y a virtud 
de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden de 
a Junta 1 écnica del Estado de 19 de marzo de 

1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio <?el presente, que se insertará en el “Bo
letín Oficial de la provincia, requiriéndole para 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por escrito, donde pue
de alegar y ])robar en su defensa lo que estime 
proced'ente, apercibiéndole que de no hacerlo ie 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Da<to en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente (pie instru

yo a virtud de designación -hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a 1). Enrique Murillo Sola, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el articulo 4.° de la Orden 
<i'e la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
dé 1937, he acordado citar a dicho expedientad!; 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, requiriénclole 
para (pie dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgad'o y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 

donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da<i*o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos tremía y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción
<?e Borja e instructor del * expediente que se • 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Andrés Tejero Tabuenca, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
<?e la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial'' de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da-a'o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Agustín Tabuenca García, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a. dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para (pie dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le ¡yarará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

l)a<?o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
<?e Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru
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yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Juan Tabuenca Aznar, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
<i’e la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzga-do y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da<io en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se- 
cretavio, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
B-QRJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción
■de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Mariano Pardo Yoldi, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el articulo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
‘‘‘Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El -Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
• BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a Di Félix García Gómez, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“IBoletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 

que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns. •

Núm. 1.757.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Jimia 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a 1). Joaquín García Lardiez, vecino de 
Borja, hoy en ignorado paradero, por su oposi 
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir 
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BiQRJA

D. Ralael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Alfonso Cruz Arcega, vecino de 
Ainzón, hoy en ignorado paradero, Ror su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“'Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—Fvl Se
cretario. Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BQRJ/X

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hechia por la Junta 
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Provincial de Incautaciones para, declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Carlos Zalaya Bellido, vecino de 
Ainzón, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el articulo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica <?el Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho -días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
¡onde puede alegar y probar en su defensa lo 

que estime proeedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. '

Dad’o en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario. Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
■de Borja e instructor <1el expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Juan Balaga Royo, vecino de 
Ainzón. hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Tunta Técnica <?el Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presento, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho ^ias hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dadlo en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario. Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru- 

vo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Manuel Serrano Huerta, vecino de 
Ainzón. hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Tunta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937. he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
ipara que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o’ por escrito, 
donde puede alegar y probar , en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 

hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BiOIRJA

IX Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Simeón Sanmartín Llera, vecino de 
Ainzón, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El .Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Francisco Bellido Sanz, vecino de 
Ainzón, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Tunta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da<to en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente lúe instru

yo a virtud de designación hecha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi-
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mstrativamente la responsabilidad civil que deba 
D -J°Sé iFIÓrCZ Sanz’ vecino de 

rirí’?"-’',™ ‘Snotodo paradero, por su oposi- 
cion al triunfo del movimiento nacional, y a vir- 
¿‘A. eT10 ;iuVPsP°ne%e¡ artículo 4.o de la Orden 
P Q¿U1 ‘CTC? ^.Estado de 19 de marzo 
m- 7'i 6 ,a"ordado c,Lar a dicho expedientado 

se insertará en el 
n. , . Ü 7ñCJa /I6 a Provincia, requiriéndole 
para que dentro del termino de ocho días hábi
les comparezca aquel ante este Juzgado y refe
udo expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
haceilo le parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se- 
cretano, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gishert, Juez de instrucción 
<te Boria, e instructor del expediente que s p 
expresara; 1 “
Hago saber: Que en eí expediente que instru- 

vo a virtud de designación hecha por la Tunta 
1 rovmcial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Severo Mañas Aranda, vecino de 
Amzon, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
i o4U,lta Técn1ica Estado de 19 de marzo 
de 1937 he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el

Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho ch'as hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado v refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alen-ar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Da-cío en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción
•de Borja, e instructor del expediente que se 
expresará:
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la Tunta 
Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Julián Arcega Cruz, vecino de 
Amzón, hoy en ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Tunta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado cit'ar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado v refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 
donde puede alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 

hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Pa<to en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Núm. 1.757.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de'instrucción 
de Borja, e instructor del expediente que se 
expresara; 1
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo a virtud de designación hecha por la junta 
l rovmcial de Incautaciones para declarar admi- 
mstrativamente la responsabilidad civil que deba 
exignse a D. Máximo Domínguez Romanos, veci
no de Amzón, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y a 
virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
i in¿Unta Técnica del Estado de 19 de marzo 

de 1937, he acordado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que se insertará en el

Boletín Oficial” de la. provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábi
les comparezca aquél ante este Juzgado y refe
rido expediente, personalmente o por escrito, 

■donde puede alegar y probar en su defensa 'o 
que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a uno de abril de mil novecien
tos treinta y siete.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario, Carmelo Molíns.

Juzgados municipales.

Núm. 1.828.
ZUERA

D. Antonio Garulo Ligorred, Juez municipal de la villa 
de Zuera;
Presentada demanda de juicio verbal civil instado 

por la Sucursal del Banco Zaragozano de esta villa 
contra D. Angel Dilla Carpintero, Veterinario, también 
de esta vecindad, sobre reclamación de cantidad al 
mismo, se ha acordado su celebración a las diez horas 
del día siguiente al en que transcurra el plazo de vein
te días hábiles, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Pero como en la actualidad se ignora el paradero del 
demandado, por el presente se le cita a fin de que con
curra al acto referido con las pruebas de que intente 
valerse, pues en caso de no comparecer se le tendrá 
por desistido, y el juicio se celebrará en rebeldía.

Zuera, uno de abril de mil novecientos treinta y sie
te.—El Juez municipal, Antonio Garulo.

PARTE NO OFICIAL
Agrupación de Pontoneros.

El viernes, día 23 del actual, a las once horas, se ve
rificará en el patio del Cuartel que,ocupa la Agrupa
ción de Pontoneros (calle Madre Rafols, núm. 4), la 
venta en pública subasta de cuatro caballos y una ye
gua de desecho que tiene este Cuerpo. Los gastos de 
anuncio serán por cuenta del rematante.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. -El Teniente Coronel 
Mayor, Pedro Fauqued.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


